
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2020 00165 00 

Proceso Verbal 

Demandante  Lina Alexandra Duque Martínez y 

otros 

Demandado  Cootransmede y otros 

Decisión Ordena Oficiar 

 

Acorde a la respuesta allegada por la Alcaldía de Medellín, se dispone oficiarle 

nuevamente para que se sirva aclarar al Despacho, en cuál de las dos fases 

intersemafóricas, esto es, fase I ó fase II, se encontraba el semáforo ubicado en 

la intersección de la carrera 44 con calle 44 de esta ciudad, para el día 17 de 

agosto de 2018, a las 11:24.33 horas.    

 

Líbrese el oficio correspondiente.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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